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Calarcá Q., julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-569 
Radicado: 631304003001-2019-00404-00 
 
 
De conformidad con el escrito visto al número 038 del expediente y considerando 
que la solicitud de suspensión del proceso se atempera al núm. 2 del art. 161 del 
C.G. P., se accede a ello y se dispone la SUSPENSIÓN del proceso por el término 
de seis (6) meses contados a partir del 24/06/2023, fecha de recibo de la solicitud.  
 
Vencido el término de suspensión, reanúdese la actuación oficiosamente.  
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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